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1. Personal:

a) Remuneraciones al mismo.
b) Gastos de visitas a las Bibliotecas.

2. Material:

De oficina, encuadernadones, etc.

3. Creación de nuevas Bibliotecas o mejoramiento de las ya
existentes:

4. Aportaciones en metálico a la Oficina Técnica del Servicio
Nacional de Lectura para sostenimiento general de la Organiza
ción nacional, en una cuantía del 10 por 100 de las cantidades
a que se refiere el nfunero 4 del artículo 9.°

5. Adquisiciones de libros, suscripcione.;¡ a revistas y encuader
naciones.

6. Obligaciones derivadas del cumplimiento de la faculta.<i
del Patronato señalado en el a.partado i) del articulo6.(lde este
Reglamento, implantación de otros servicios biblio"te<:ario3, cele
bración de cursillos de formación profesional, actos culturales,
publicaciones, etc.

Art. 14. Todo el personal técnico, facultativo {) auxiliar al
servicio de la Biblioteca Pública de Almeria tendrá a su cargo
la.s funciones técnicas propias de la Organización.

Art. 15. El nombramiento del personal subalterno que se esti
.me necesario para el buen servicio de la organización sera hecho
por el Patronato en la forma que en cada caso Se determinará
por el mismo.

Art, 16. La formación de las Bibliotecas, Agencias d-eLectura
y demás Centros y .servicios de la Organización .se realizará
de la siguiente forma:

1. El .lote bibliográfico inicial o de fundación' de todos ellos
será facilitado por el servicio Nacional de Lectura.

2. La adquiSición de publicaciones, suscripciones 8< revistas
y encuadernaciones para su sucesivoa.crecentamientb y conserva
ción se hará con cargo a fondos del Estado•. PN>vincia, .. Munid··
pios y Entidades adscritas al régimen de la. Organización, en
la forma y cuantía que se regula en el presente Reglamento
y se determine en los corregpondientes conciertos..

Art. 17. Anualmente, el Patronato, &. la vista de las cantidadies
de todas procedencias que para estos fines figuren en el presU
puesto, hará una distribución de las miSmas entre las Bibliotecas
de su régimen, con arreglo a. cuantías concertadas. y 8 las Que
las mironas Bihliotecas consignen en los suyos, ooncargo a fondOS
propiQs.

DISPOSIOION TRANSITORIA

Dentrd de los seis meses a contar de la techa de aprobación
del presente Reglamento pOI' el Ministerio de Educación y Ciencia,
el Patronato. modificará 103 actuales conciertos en vigor oon Ayun
tamiento o Entidades, según el régimen' qUe se preceptúa en
el vigente Reglamento del servicio Nacional de Lectura, aprobado
por Decreto de 4 de jUlio de 1952.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegacwn provincial de Ba-.
dajoz por la .que se concede autorización adminiS
trativa de una instalación eléctrica 11· sed~cltira en

. concreto su utilidad pública.

Cumpl1dos los trámites reglamentarios en el expediente in-:
ooado en esta Delegación Provincial.·a instancia ·de .. «Compañía
sevillana de Electricidad, S. A.D-, con domicilio en Badajoz, SOUM
citando autorización para la' concesión administrativa ydecla.
ración de utilidad pública- a los efectos' de Unpos1ción de servi
dumbre de paso de la instalación eléctrica. cuyas características
técnicas principales son las ,siguientes:

Una linea aérea trifásica a '15 KV; con conductores de Al-Ac.
de 54,6 mil1metros cuadrados de sección,· conaisladQre.s en ead-e-.
na y apOyos metálicos de una longitud total d&16.981 metroo,
de ellos 831 a doble circuito, Que .. arranca .del eeptro de. trans
formación número 2 de Barcarróta. propiedad de la «Cia. Se~
villana de Electricidad, S. A.». y. termina en un centro de seo
cionamJento· sitUado ~en Salvatierra de- los Barros; siendo su
finalidad dotar de doble alimentación a los sect:Qres.de la pro
vincia Valle de Santa Ana-Valle de Matamoro.s,.· Barearrota
Salvaleó-n. Ferla·La Parra-La Morer~alvátierra

Esta Delegación Provincial. en cumpl1mientode .• 10 dispuesto
en los Decret-os 2617 y 2619/1966, de. 20 de octubre; Lev 1011966.
de 18 de ma.rzo; Decreto 177511967. de 22 de juHo;~y-de 24·de
noviembre de 1939, y Reglamento- Técnico de Lineas Eléctricas
de Alta Tensión, aprobado por Decreto 3151/1968, deaB de 'no
V1embre. ha resuelto:

Autorizar el establecimiento de la imtalación eléctrica solí
citada' y declarar la utilidad pública de la tnisma a las efe<:to.s
de imposición de servidumbre de paso,enla.s condiciones. al
cance y limitaciones que estableeeelReglamento de la Ley lO!
1900. aprobado por Decreto 2619/1966.

Para eldesal'tollo y ejecución de la instalación, el titular de
la misma deberá atenerse a 10 dispuesto en el capitulo V del De
creto 2617/1966.

Badajoz,3 de abril de 1971.-El Delegado provincial. A 1·1ar
tinekMediero.--4.427-C.

MINISTERIO DE ·COMERCIO
CORRECCIONde errores de la Orden de 17 f1e
marzo de 1971 par la que Se concede a la .f;r;na
«Soc:tedad Metalúrgica Duro--Felguera, S. A.», el ré
gimen de aamislón temporal para la importaetón
de chapas de acerQ para la fabricación de cubas
metálicas con destino a la exportación.

Advertidos errores en ei texto. remitido para $U publicación
de la mencionada Orden. inserta .en el «Boletín Oficial del Es
tado» i1úfu:ero n,de. fecha 24 de marzo de 1971, se transcriben
acontlnua.eiÓll las oportunas rectificaciones;

En la'. página 4733, segunda. COlumna, en 16 línea 68. en el
ape.rtado que se refiere asubprOduclos aprovechables. donde
dice: «no ageudaránD, debe decir: «ad;eudaran».

En la página 4734. en la primero. columna, en la línea 2 don
de dice: {mitos en La Felguera (Oviedo) , debe decir: «sitos en
Gijón, calle Travesíedel Mer, sin. (Natahoyo) D.

RESOLUCION de la Subsecretaria de la Marina
Mercante por !a ~ $e .convocan las exámenes
para Capitán de, Pe3ca correspondientes al mes
de junio de 1971 ti se nombra el Tnbunal que ha
de juzgarlos.

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden mi~
nlsterlal de 1 dOdlciembre dO 11164 (<<Boletin Oficial del Esta·
do.» número 3(8); por laque seregul6n los ·exámenespa.ra. al>"'
toar· a lostitulos '0. cert1ticados·.profesionales maritimos.

EstaSubaecretarío. de la MarIna Mercante ha tenido a bien
dloponer:

1 Los exámenes para Ca.pitán de Pesca., correspondientes
a ht convocatoria. del m~ de junio', de 19'11, darán comienzo
el. día 1 .de dicho mes, con una duración total de quince días.

2. Los exámenes eonstarán·4e· tres .gl'llpOS .de materias: A.
B y e siendo condIción precisBrhaber aprOb6do el A para. poder
pr~n'tarse .. examen del B. Y p4"'Cliendo aprobarse el e inde
pendi.mtemente. _os grupos esta<án fomta<lo.s Por las ""'"
tei'iassig~iéntes:

Grupo. A: «Matemáticas».
Orupo13: «construcción Naval y Teoría del Buque», «Astro

nomÍQ, Nliutica y Navegación» y «Pesca Marítima».
Grupo e: «Derecho Marítimo».
3. Se ajustarán a. los .progt'ame.s aprobados por Orden d~l

MinisteriQ dé Comercio. de feCh,a 9 de marzo de 1964 (<<Boletm
Oficial detEstado» número 9'U y serán escritos, dividiéndose
eLde «Astronomía Náutica. y Na"egación»~n dos Partes: Una.
práctica;, cónsistenteen la· resolución .de cálculos náuticos, y
otra teórica

4; A estosexáInenes pueden· presentarse:
a,)E1personai de la Marina de Pesca que se encuentre en

posesión del titulo de Patrón de l;"esca· de Gran Altura. o del
de. Alttora,. ,determinado en' el Deereton~ero629/1963,de 14
de marzo' (<<Boletín .Oficlal.delEStado»nlim-ero 83).

b). Loscapita,nes·.y Pilotos ... de '1aMarina .Mercante, en las
coÍ1diciones:det~minada.sen la, OrdendeJ Ministerio de Ca
merC'io-de fecha 14 de julio de 1964 <<<Boletín· OficleJ. del Es
tad9,. número 170>-

s. Los. candidatos 80lieltaráfisu adll1isión a examen, ajU&
tándoSe .& lo·' dispuesto :e:n la .orden mini$'t,erial de 7 de diciem
bre de 1964 <<<Boletín Oficia.l del Estadc» número 308l.

6. .Las solicitudes, acompañadas de la documentación ro
rrespondieu.te y de .. la ca.nti~ad ·de SOO·.peset.a& en concepto de
«derechos de examen»,fij6da .por la eit.adcy Orden minísterial,
deberán entregarse en estaSUbsecretar:w. en los días 2'1, 28. ~9
y31<!emayo próximo.

7. El Tribnnal que ha de juzgar estos exámenes estará
C011."lUtutdo,de L forma siguiente:

Presidente: IlustrisímoaefiordonEmUio Arrojo Aldegunde.
Inspector general de Enseñanzaa M&rltúnas y EscuelaS.
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Div1;¡as convertibles
Cambíos

Camt os oficiales del día· 12 de mayo de 1971

69,484 69.694
No disponible

12,559 12,614.,
168,029 168,534

16;895 16,988
140.018 140,439

No disponible
11,150 11.183

No disponible
13,439 13,479
9.258 9,285
9,768 9,797

16.584 16,633
278,047 278.999
243,874 244,608

Comprador Vendedor

1 dólar U. S, A. .. ,..•
1 dólar c<'undicnse " .
1 franco franc,Js -. , .
1 líbra estt'rlina " , .
1 franco· suizo , .

100 francos bdgas C') ; ,
1 nlarCO a~únlan ..

100 linl.S it3,ltrtnas ,,_ .
1 florín h01andés ' " .
1 corona sÜec..<¡, .' ..
1 corona danésa .. ,.. , , .
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines aur,triacos
100 e&;ud,}s ¡Jortugncses

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

1.3. La correspondiente Sección de Importación reclamará,
cuando lQ t'...<;tíme necesario, los docmnent<>s Qc,'reditativos de cual
quiera de los pmticulares de la solicitud.

Madrid, 3 de marzo de 1971.~1 Director general. Juan
Basabé.

Secretario: Don Juan M. Amador Oleina, Jefe de Negociado
de la citada Inspección General.

VO(~ales: Don José Alegre Palomino, Profesor de la Escuela
Oficial de F. P. N. P. d~ Cádiz, que actuará dell al 16 de junio;
don Jesús Pérez RuiZ. Profebor de la Escuela Oficial de F. P. N. P.
de Paoojes, del 1 al 3 de junio; don Gerordo Guerrero Garcia,
Pl'Of{,sor de la Escuela Ofícial de F. P. N. p. de Vigo, los días 4
y 5 eL;; junio; don Pablo Navea Parrando, Prof.e.<¡ar de la Escuela
Ondal de F. P. N. P. de C8.<tiz, del:> al 12 de junio, y don José
Jn]üin López Amo, Profesor de la Escuela Oficial di! F.P. N. P.
de AEcBnte. del 14 al 16 de junio.

Se nombran Presidente y Se;c-retario suplentes de este Tri
bunal a dOn Alberto paz Curbera, Jefe de la segunda Sección
de la Inspección Ger.eral de Ensefianzas Marítilnas· y Escudas.
y a don Rafael Montes Nocete:, Jefe de la. tercera Sección de la
citada Inspección General. respeCtivamente.

D" acuerdo con 10 establecido en el :Reglamento de DietaJ3
y VEticos de 7 de julio de 1949 (<<Boletín Oficial deL Estado»
núrnero 193) y disposiciones complementarias, los Vocales ~e

cJroí'lifkul'án en el grupo tercero Q. efectos de percepción de die-·
ta.~ por comisión del servici~l justíficándose éstas con las ór
denes de nombramiento, en aonde se .estampanm por este 01'
gani.:'mo las fechas de presentación y terminaciún de la misión
deSempeñada por el comisionado, ..síendo los viajes por cuenta
del Estado.

J..rOS componentes de este Tribunal tendrán derecho a ~as

«asktenciRS» que determina. el arlíct..:lo 23 del ya mencionado
Reglamento de Dietas y Viáticos; en lacuantia. de 100 pesetas
para el Presidente y Secretario y 16· pesetas pata los Vocales.

Lo que comunico a V. l. para suconOclmiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 29 de abril de 1971.-El Subsecretario, Leopoldo

Boo.-<lo.

Dmo. Sr. Inspector general de Enseñanzas Marítimas y Es
cuelas.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

("') Esta cotización del franco bellota se refiere a. francos belg::ls
convertibles. Cnando 3e trate de francos belgas financieros se aplí
cará a los mismos la cotizaCIón de francos 'bt!lgas billete.

CORRECCION de erratas de la Orden de 17 !le
marzo de 1971 por la que se convoca concun:o para
la realizaéión de la «Campaña Nacional de Tea~

tro 1971~72)}.

Padecido error en la- imerción de la citado. Orden, publicada
en el «Boldm Oficial de] Estado» númern 80, corresponcHente
al. dia 3 de {{bol de- 1971, se transcribe [1 eontinuaciór la opor
tuna rcctiúcaeíón;

En la segunda coh:mna de la página 5318, base cuarta, pri
mer renglón w..:l tercer párrafo, donde dite: «... más de cuatro
horas, ...», debe decir: «.,. más de' cuatro obras....».

CORRECCION de errores de la Resolución del In.'i
tituto NacWnal de la Vivienda por la que se con
voca.la jcmnalización ·deZ. acta previa de ocupación
sobre los terrenos ajecÜ:Ulos por el prD1Jecto de cons
trucción de· una· vivíendacon destino a un premio
familia numerosa. concedido.en Cuevas de Alman
zara. (Almería).

Advertido eITO!' en el texto remitido. ~l'a su publicación de
la mencionada Resolución, inSerta en· et «Boletin Oficial del
Est..'1.do» número 107, de fecha 5 de maYO de 1971, se transcribe
a continuación la oportuna rectifiCación

En la página 7200, segunda columna, párrafo cuarto, en las
lineas tercera y cuarta, donde dice: <c..para que a las once ho.
ras y siguientes del día 18 4e. mayo :de 1971...»; debe decir:
c .•.paraque Ro las Once hor86 y SlgU1enka del d1a 28 de mayo
de 1971.....

DE
TURISMO

MINISTERIO
INFORMACION y

===.~

37.04
37.05

con arreglo a las siguientes normas:

1.... El contingente se abre pOr el 50 por 100 de su importe
anual establecido en la liSta D. del Acuerdo entre España y
la C. E. E. publicado en el «Boletin OfiCial del Estado» de fe
che. 23 de septiembre de 1970.

2.1\ Le.s peticiones se formularán en los imPl-esos. habilitados
pe.ra importaciones de mercancías procedentes de la e.E. E., que
se facilitarán en el Registro General de este Ministerio o en
los de sus Delegaciones Regiona.les.

3." El plazo de presentaci6n de las licencia,sserá de veinte
dias, contados a partir de la ·fecha de salida de los ejempla..
res GA 2.

4.~ se considerarán ~ogidOSal.Acuerdo, a efectos de los
contingentes - base de ]a lista D, los productos originarios y
procedentes de la C. E. E. o aquellos qk""8 8iendq originarios·de
la C. E. E. procedan de unrercerpaís, Siempre' y cuando el
paso de la mercancía por dicho ~cer pais.·seefer;tú,é. al am
paro de un titulo ~. transporte úníeo,expedidoe;n,algún pais
miembro de la C. E. E. o esté .juátificadopor:1'6zonesgeográfi
C&', entendiendo por tales cuando vengan .. motivados por la
necesidad de embarcar o desembarcar mercatlcías..~ lospuer
tos portugueses. de Lisboa. y ()porto, .sin ... que· •.~ .. despachados
a co~umo en la Aduana de tr'ánsitOy sin.q~ Burra máS ma::ni.
PU~aclón que ]a necesaria· para suconaervaeIón. Este· último· re
q~lsit.o .deberá .ser debidamente certü'iea4o. pOr la Adliana de
tranSIto, de acuerdo con la nota expUcativa al apartado. Ccle!
articulo 5.° del protocolo anexos] Acuerdo Españ~. E. E.
. No procederá la. iinportación de mercanclas amparadas en
lmpresos especiales para la e.E. E. CUfmdo no cumplan las
condiciones este.blecidas en el párrafo anterior.

5.1. En cada solicitud deberán figurar los datos' Ce la Enti
dad solicitante y especificación detallada_ de la mercancía que
permita. su inequivoca identificación. indicando ademas la. par.
tida del arancel a que corresponde.

6' La.s solicitudes de importacIón deberán preoen_ den
tro del plazo de veinte <tias contados & partir de la publicaciónen el «Bol_ Oflcla.1 del _. de __11<:1óD.

RESOLUCION de la Direccion General de Política
Arancelaria e Importación por la qUe Se anuncia
la primera convocatorta delconting:ente base nú
mero 20, «Product&s fotográficos y cinematográ
ficos».

lA DireCción General de Politica Arancelaria e· Importación,
en clUllplimi~to del compromiso adquirido. como consecuencia
de la firma del Acuerdo Preferencial entre Espa,ña,y la C. E. 11:.,
ha resuelto abrir en primera .. convocatoria· el contmgente baw
número 20, .«Productos fotográfico.sy cinematográficos», parti
das arancelerias:


